
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL EXISTENfE

ACOGIOAAL ART. I'LEY 20.57I, REEMPLAZADO POR LEY.20,772

OIRECCION OE OBRAS.I. MUNICIPALIOAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

NUII¡ERO DE PERMISO

367

o4t04t2018

2335.24

MUNICIPALIDAD DI:

TEMUCO EI uaeero RURAL

VISTOS:

A) La6 atribucioñes emanadas de¡ Art. I 
q de ¡a Ley 20.671 , modificada pot la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Rocepcióñ Defn¡tiva de Añp¡iación de Viv¡enda Social suscr¡ta por el propielario correspondiente

NOÍA: Eñ la aprobaclón d. proyecios y recepciones qu6 sc acogen alArt. 1o d€ la Ley N" 20.772, los fuñcionarios municrpalos quedan cxcantos d! lo
dBpu6sto cn 6lA.t. 22 dé la lGUC, sobr6 respon8abilidad d.los funcionarios.

al expediente No 2568 o'1o2t2016

C) Los antecedentes exigidos en el articu¡o 10 de la Ley ño 20.671, reemplazado pot la LEY 20.772

RESUELVO:
l,- Otorgar Cert¡fcado de Regularización que otorga simullánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliac¡ón

de la V¡v¡enda Social con una superlcie de 16,99 m2

para elpredio ub¡cado en calle /avenida /camino 3 NORTE

N' 259 Lote No [,lanzana Sector

URBANO Zana

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes limbrados por esla D.O.[r. que forman parte del presenle Cenifcado de
Regularización

2.- lnd¡vidual¡zación del lnteresado

8198934-6

3.- lndividualización del A uilecto ver nota

NOTA: O€bera concurkeste profcsionaleí csso de empllacionas e¡ 2do piso o sup6rlores, salvo que cuenté con lñ10ñ6 Favorabl€ d€ lnspección de
Obr. do la O.O.i¡

: NIVEL cLAsrFlcactó SUBTOTAL
1 16,99 1.456.604

N ESTE CERTIF 16,99 1.456.604

NO'yARE O RAZóN SOC|¡L de'e E-r.es¿ oe AROUTTECTO o PROEESTOñAL COVPETENTE si p(c¿de

NoMgRE DEt aReurrEcro o pRoFEsroNAL covpETE¡¡rg cesoorsra-É R.lt f.
BONILLA IUUÑOz I,IARIA PAULINA

D,F.L, N'2 ENE
os - LEY No 20.772

NOÍAS :

Cualquier dlerencia delpresente proyecto con la realidad, provocarála anLrlación delp¡esente permiso

2 No se efectrró visrla a terreno.

4

En la aprobación de proyeclos y recepc¡ones que se acoge¡ al Art1'Trcnsihrio de la Ley N" 20.7?2,los funcionanos municipales quedan exentos de lo
d¡spuesto en el Art 22, de la LGUC, sobre resporlsabilidad de los tuncjonariG.

E prése¡te cerrifcado de regura¡izáción aptueba 16.99 m2 e¡ i'piso. Enlera¡do un lorarde 70.0s m2 en un prso, desüno vivienda
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9463162-9

IOTAL COIi¡STRU¡OO A LA FECNA 70,05
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